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Guía Práctica N° 8



De acuerdo a lo establecido por la Acordada CSJN 15/2020, a 
partir del día 1 de junio de 2020, y de forma progresiva, los 
oficios a organismos públicos o privados que se libran de manera 
reiterada y habitual, se tramitarán únicamente en forma digital.



Acceso al Portal de Gestión de Causas. Inicio de sesión

1
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Ingrese al Portal de Gestión de Causas: portalpjn.pjn.gov.ar (no empezar con www).

Escriba su CUIT/CUIL y su Contraseña. Luego haga clic en el botón
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2
Si es la primera vez que ingresa al sistema, su contraseña es su CUIT/CUIL.



Ingreso a la APP DEOX

Haga clic en la opción 3
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Inicio del procedimiento

Haga clic en el botón 4
Aparece un mensaje que indica: "Indique la numeración única del expediente donde requiera 
enviar un Oficio Electrónico". Se debe hacer clic en el botón

4



Selección del Expediente

5 Ingrese la Jurisdicción, el Número y el Año del expediente en el que se ha ordenado librar el oficio. 

A continuación haga clic en el botón 6

7 Haga clic sobre el expediente y luego haga clic en el botón 
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En el cuadro desplegable Tipo Deo, indique el tipo  de oficio a diligenciar.8

Selección del Tipo de Oficio
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En el cuadro desplegable Organismo Destino, indique el organismo al cuál se debe enviar el oficio electrónico.

Selección del Organismo de Destino
6
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Selección de la Resolución

Haga clic en el cuadro blanco que se encuentra a la izquierda de la resolución que ordena librar el oficio.
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 A continuación haga clic en el botón
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! Para poder diligenciar un oficio de forma electrónica, previamente el juez tuvo que haber ordenado librar dicho oficio.



Incorporación del comprobante de pago del arancel o de documentación adicional

Ingrese en el campo Descripción un texto que identifique el contenido de el o los archivos PDF que se van a adjuntar.12

12
13

13 Haga clic en el botón

Para adjuntar archivos PDF al oficio electrónico deben seguirse los mismos pasos que se ejecutan al enviar escritos.

14 A continuación haga clic en el botón
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Texto del Oficio

Escriba el texto del oficio a diligenciar.

No es necesario escribir todo el contenido del oficio. Lo importante es que se indique cuál es la información 
requerida.
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16 A continuación haga clic en el botón



Haga clic sobre el juzgado en el que tramita el expediente. Si el expediente está en Cámara haga clic sobre la Sala 
en la que tramita el expediente.

Selección del Juzgado
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A continuación haga clic en el botón18

El Sistema mostrará un mensaje que indica que el oficio electrónico ha sido enviado. Haga clic en el botón


